
‭PROCESO CONTROL POLÍTICO‬ ‭CÓDIGO‬‭:‬‭CTP-FO-004‬

‭PRESENTACIÓN PROPOSICIONES‬
‭VERSIÓN:    01‬

‭FECHA: 14-Nov-2019‬

‭PROPOSICIÓN No. ________ DE ___‬

‭Aprobada en:‬

‭Tema:‬ ‭Proposición‬ ‭aditiva‬ ‭a‬ ‭la‬ ‭ponencia‬ ‭concertada‬ ‭del‬ ‭Proyecto‬ ‭de‬ ‭Acuerdo‬ ‭368‬ ‭de‬
‭2024,‬ ‭“POR‬ ‭MEDIO‬ ‭DEL‬ ‭CUAL‬ ‭SE‬ ‭ADOPTA‬ ‭EL‬ ‭PLAN‬ ‭DE‬ ‭DESARROLLO‬
‭ECONÓMICO,‬ ‭SOCIAL,‬ ‭AMBIENTAL‬ ‭Y‬ ‭DE‬ ‭OBRAS‬ ‭PÚBLICAS‬ ‭DEL‬ ‭DISTRITO‬
‭CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.‬

‭En‬ ‭ejercicio‬ ‭de‬ ‭las‬ ‭atribuciones‬‭conferidas‬‭por‬‭la‬‭Constitución‬‭y‬‭la‬‭Ley,‬‭y‬‭en‬‭especial‬‭las‬
‭consagradas‬‭en‬‭el‬‭artículo‬‭12‬‭del‬‭Decreto‬‭Ley‬‭1421‬‭de‬‭1993,‬‭el‬‭artículo‬‭40‬‭de‬‭la‬‭Ley‬‭152‬
‭de‬ ‭1994‬ ‭y‬ ‭el‬ ‭artículo‬ ‭48‬ ‭del‬ ‭Acuerdo‬ ‭878‬ ‭de‬ ‭2023,‬ ‭los‬ ‭honorables‬ ‭concejales‬ ‭abajo‬
‭firmantes‬ ‭nos‬ ‭permitimos‬ ‭presentar‬ ‭la‬ ‭siguiente‬ ‭proposición‬ ‭aditiva‬ ‭contemplada‬‭en‬‭el‬
‭numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:‬

‭Motivación:‬

‭En consideración a las normativas y acuerdos internacionales y nacionales sobre los‬
‭derechos de las personas con discapacidad:‬

‭- Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad‬‭: Este‬
‭tratado internacional, ratificado por Colombia mediante la Ley 1346 de 2009, establece el‬
‭compromiso de los Estados Partes para promover, proteger y asegurar el pleno y‬
‭equitativo disfrute de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas‬
‭las personas con discapacidad.‬
‭- Ley Estatutaria 1618 de 2013‬‭: Esta ley garantiza‬‭el pleno ejercicio de los derechos de‬
‭las personas con discapacidad en Colombia. Define a las personas con discapacidad‬
‭como aquellas con deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a mediano y‬
‭largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación‬
‭plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás.‬
‭- Resolución 1239 de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social:‬‭Esta‬
‭resolución establece el procedimiento de certificación de discapacidad y el Registro de‬
‭Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD) como una medida‬
‭nacional para localizar, caracterizar y certificar a este grupo poblacional.‬
‭- Análisis de enfoque de género y discapacidad‬‭: Según‬‭el informe de resultados de la‬
‭línea base de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (SDMujer, 2022), el‬
‭grupo etario de 18 a 28 años presenta el mayor número de auto-reportes de violencias en‬
‭comparación con otros grupos demográficos. El riesgo de violencia aumenta‬
‭significativamente entre las mujeres que están buscando empleo, realizan labores del‬
‭hogar o tienen algún tipo de discapacidad.‬
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‭La Alcaldía Mayor de Bogotá, en el Anexo 2 - Informe Resultado fase I de Participación‬
‭PDD, menciona que "en cuanto al autorreconocimiento como población con discapacidad,‬
‭el 2,97% de la muestra correspondiente a 2053 registros indica tener parcialmente alguna‬
‭de las ocho discapacidades contempladas (Auditiva, Verbal, Visual, Motora, Motriz,‬
‭Intelectual, Múltiple y Psicosocial). Es importante destacar que no se registró ninguna‬
‭respuesta relacionada con discapacidades totales, lo cual podría atribuirse a posibles‬
‭dificultades en la visualización de las opciones del instrumento de caracterización. Entre‬
‭los 2.053 registros que se autorreconocieron como población con discapacidad, se‬
‭observa una distribución significativa de diferentes tipos de dificultades, resaltando las‬
‭dificultades visuales con el 54%, dificultades motrices con el 51%, dificultades motoras‬
‭con el 34%, dificultades auditivas e intelectuales con el 25%, dificultades psicosociales y‬
‭de índole múltiple con el 22%, y dificultades verbales con el 21%. Estos datos resaltan la‬
‭diversidad y complejidad de las experiencias de discapacidad dentro de la muestra, así‬
‭como la importancia de mejorar la accesibilidad y la claridad en los instrumentos de‬
‭evaluación y caracterización para garantizar una representación precisa y completa de las‬
‭personas con discapacidad."‬

‭En relación con las cifras de personas con discapacidad en Colombia, según el Censo‬
‭Nacional de Población y Vivienda (CNPV) 2018, hay 1.784.372 personas con‬
‭discapacidad, lo que corresponde al 4,07% de la población del país. El RLCPD informa‬
‭que en Bogotá (18,5%), hay un total de 330.108 personas certificadas con discapacidad,‬
‭de las cuales 55.925 fueron certificadas al 31 de diciembre de 2023.‬

‭Esta información subraya la necesidad de una atención integral y específica para las‬
‭personas con discapacidad en Bogotá. La implementación de políticas públicas inclusivas,‬
‭alineadas con la normativa vigente, es esencial para asegurar el pleno ejercicio de los‬
‭derechos de estas personas, mejorar su calidad de vida y promover su participación activa‬
‭y equitativa en la sociedad.‬

‭En ese sentido, realizamos la siguiente proposición ADITIVA del‬‭artículo 39.‬‭del‬
‭plan:‬

‭ARTÍCULO ORIGINAL‬ ‭ARTÍCULO CON MODIFICACIONES‬
‭Artículo 39. Incorporación de los‬
‭planes de acción de instrumentos‬
‭asociados al patrimonio cultural. Las‬
‭entidades distritales deberán priorizar‬
‭en sus proyectos, metas y recursos,‬
‭los planes de acción de los Planes‬
‭Especiales de Manejo y Protección de‬
‭bienes de interés cultural del grupo‬
‭urbano, nacionales y distritales,‬
‭expedidos o que se expidan en el‬

‭Artículo 39. Incorporación de los‬
‭planes de acción de instrumentos‬
‭asociados al‬
‭patrimonio cultural‬‭. Las entidades‬
‭distritales deberán priorizar en sus‬
‭proyectos, metas y recursos, los planes de‬
‭acción de los Planes Especiales de‬
‭Manejo y Protección de bienes de‬
‭interés cultural del grupo urbano,‬
‭nacionales y distritales, expedidos o que‬
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‭ámbito del Distrito Capital y los demás‬
‭instrumentos asociados al manejo del‬
‭patrimonio cultural del grupo urbano‬
‭del ámbito distrital, conforme a las‬
‭competencias de cada una y lo‬
‭dispuesto en los citados instrumentos.‬
‭El Instituto Distrital de Patrimonio‬
‭Cultural -IDPC, hará seguimiento y‬
‭articulará las acciones a adelantar por‬
‭las diferentes entidades que tengan‬
‭competencia en la ejecución de cada‬
‭una de las acciones a que hacen‬
‭referencia los citados Planes y demás‬
‭instrumentos aplicables.‬

‭se expidan en el ámbito del Distrito Capital‬
‭y los demás instrumentos asociados al‬
‭manejo del patrimonio cultural‬
‭del grupo urbano del ámbito distrital,‬
‭conforme a las competencias de cada una‬
‭y lo dispuesto en los citados instrumentos.‬

‭El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural‬
‭-IDPC, hará seguimiento y articulará las‬
‭acciones a adelantar por las diferentes‬
‭entidades que tengan competencia en la‬
‭ejecución de cada una de las acciones a‬
‭que hacen referencia los citados Planes y‬
‭demás instrumentos aplicables.‬

‭Parágrafo. Inclúyase como Plan‬
‭Especial un componente de Arte,‬
‭Cultura y Patrimonio que se‬
‭fundamenta en el derecho de las‬
‭personas con discapacidad al‬
‭desarrollo y visibilización de sus‬
‭habilidades y destrezas artísticas en‬
‭áreas como música, teatro, danzas,‬
‭artes plásticas y literatura.‬

‭Cordialmente,‬
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